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Intendente ( e ) de Compañías Portoviejo-Esmeraldas 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art.21 de la Ley de 
Compañías, comunico a Usted, para los fines legales 

consiguientes, que con fecha 10 de agosto del 2007, se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Atcionistas de la compañía 
CAMARONERA  JENN BRIANN S.A., las siguientes 

transferencias de acciones: 

Erick Velásquez Flor Velásquez 
080156064-0 130874376-2 

Ecuatoriana Ecuatoriarra 
16 acciones 16 acciones 

1 dólar cada acciones 1 dólar cada acción 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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  ANGELA SOLIS SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 

  

  

Colón entre Piedrahita y 9 de Octubre / Teléf.: 06 2727064 

Esmeraldas - Ecuador 

 



Esmeraldas, 5 de septiembre de 2007 

Señora 
Angela Solís Sánchez 

GERENTE GENERAL DE CAMARONERA JENN BRIANN 
S.A. 

Presente 

Estimada Señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha 10 de Agosto del año 2007, Yo 

señor ERICK RAINIERO VELASQUEZ FERNANDEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, poseedor de la 
cédula de ciudadanía 40801560640, he transferido 16 acciones de 
las que poseo en la compañía, Camaronera Jenn Briann S.A. esto 
es 16 acciones de un valor de un dólar cada una, a favor de 
FLOR MARÍA VELASQUEZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana , poseedora de la cédula de ciudadanía + 130874376-' 
2, se aclara que la transferencia se la hace con todo los derechos 
de uso, goce y usufructo; , siendo de responsabilidad de los 
cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas 
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